
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

TURBO– ANTIOQUIA 

Primero de diciembre de dos mil veintiuno  

 

Providencia Interlocutorio 

Tipo de proceso Ejecutivo   

Demandante  Banco de Bogotá 

Demandados Gloria Moría Hernández Giraldo  

Radicado 05837 31 03 001 2021 00172 00 

Asunto Acepta retiro de demanda 
 
 

Atendiendo a la solicitud presentada por la doctora Claudia Elena Saldarriaga Henao 

apoderada de la parte demandante1, se accede al retiro de la demanda ejecutiva instaurada 

en contra de Gloria Moría Hernández Giraldo sin devolución de anexos, toda vez que el 

expediente se originó de manera electrónica. (CGP. art.  92) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Turbo,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Aceptar el retiro de la demanda ejecutiva promovida por Banco de Bogotá 

S.A. en contra de Gloria Moría Hernández Giraldo. 

 

SEGUNDO. Ordenar el archivo de las presentes actuaciones luego de las respectivas 

anotaciones en los sistemas de registro.  

 

TERCERO. Advertir que la parte podrá acceder al expediente a través del siguiente 

vínculo. 

 

05837-31-03-001-2021-00172-00  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

                    
1 05RetiroDemanda 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesProcesos/ContenciososMayorCuantiaCiviles/01PrimeraInstancia/05837310300120210017200Ejecutivo?csf=1&web=1&e=0drhch
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